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"Por la cual se resuelve una solicitud, propuesta y oposición de rutas y horarios a 
una empresa de transporte público de pasajeros" 

El Director Regional Cesar Encargado de la 
Dirección General Transporte y Tránsito Terrestre Automotor 

del Mlll.ll~Tl=l.lln ns= Tl-'All.l~Pnl-'TS: 

En uso de sus facultades legales y 
estatutarias y en especial las conferidas 

por el decreto 1927 de 1991, Resolución 07104 de 1997 
y decreto 1566 de 1998 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante solicitud radicada No.0424 del 4 de Jumo de 1997 por el 
Representante Legal de la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DE PAILITAS "COOTRAPAI" solicitó ante el despacho de la Regional Cesar la 
adjudicación de unas rutas y horarios. 

Que mediante resolución No.0046 del 19 de junio de 1998 la Regional Cesar 
ordenó la publicación de disponibilidad de horarios la cual se efectuó en los 
diarios EL TIEMPO y EL ESPECTADOR en su edición del dla martes 7 de julio 
de 1998. 

Que la empresa COTAXI presentó propuesta mediante radicado No.04996 de 
fecha 11 de agosto de 1998 en la Regional Santander en la cual se presentó de 
manera extemporánea, porque los términos se vencieron el dla 29 de julio de 
1998. 

Que dentro de los términos consagrados por el articulo 55 del decreto 1927 de 
1991 presentó oposición la empresa EXPRESO BRASILIA S.A. radicado 
No.1820 del 27 de julio de 1998 en la Oficina Regional Atlántico sustentada bajo 
los siguientes términos: 

1.) La resolución No. 718 de febrero de 1995 expedida por el MINISTERIO DE 
TRANSPORTE suspende entre otras las solicitudes, adjudicaciones o 
modificaciones de rutas y horarios de nuevas empresas, por lo tanto las 
radicaciones que se hagan al respecto no pueden tener trámite alguno. 

2.) El MINISTERIO DE TRANSPORTE según Circular Interna MMT-17084 del 8 
de julio de 1997 dirigida a las diferentes regionales del pals y a ralz de una 
demanda contra la resolución No. 718 transcribe el fallo del Consejo de Estado 
y advierte sobre la irregularidad en que caerlan los funcionarios que den 
trámite a solicitudes de rutas, reestructuraciones, u otorgamiento d!> licericias 
de funcionamiento, textualmente en uno de sus apartes: " ... debe quedar claro 
para esa Asesorla Regional que no puede expedirse acto administrativo que 
autorice la creación de nuevas empresas de transporte, otorgamiento de 
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licencias de funcionamiento, adjudicación o modificación de rutas, 
reestructuración de horarios e incremento de capacidad transportadora, con 
fundamento en solicitudes radicadas en vigencia de la resolución No.718 de 
1995" y más adelante se dice: "los asesores regionales que hayan autorizado o 
autoricen tales servicios, incurrirán en violación de la norma legal 
correspondiente. Conocido el hecho la Dirección ordenará la investigación 
disciplinaria y penal a que haya lugar". Por lo que ratifica la vigencia del decreto 
718 y en consecuencia la suspensión de solicitudes de rutas y horarios y de 
licencias de funcionamiento entre otros. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Con respecto a que la Resolución No.718 de febrero de 1995 expedida por el 
MINISTERIO DE TRANSPORTE suspende entre otras las solicitudes, 
adjudicaciones o modificaciones de rutas y horarios y que por lo tanto, las 
radicaciones que se hicieron al respecto no pueden tener trámite alguno, se 
considera que no es acertado el argumento del opositor porque mediante 
resolución No.0007104 del 4 de diciembre de 1997 el Ministro de Transporte 
levantó la restricción adoptada en la Resolución No.0718 de 1995 para el 
Departamento del Cesar lo que le permitió a la Regional Cesar atender a las 
solicitudes radicadas en el periodo comprendido desde la expedición de la 
resolución 718 de 1995 y la promulgación del decreto 91 del 13 de enero de 
1998. 

En cuanto a que el MINISTERIO DE TRANSPORTE según Circular MMT-17084 
del 8 de julio de 1997 rlirigida a las diferentes regionales del pals a ralz de una 
demanda contra la resolución No.718, ésta Oficina aclara al opositor que para la 
fecha de dicha circular no se le habla levantado la restricción adoptada en la 
resolución No.718 de 1995 a la Regional Cesar porque la resolución 
No.0007104 es de fecha 4 de diciembre de 1997 cinco (5) meses más tarde la 
cual levanta la restricción. 

Teniendo en cuenta los planteamientos expuestos por la empresa EXPRESO 
BRASILIA S.A. se concluye que los argumentos carecen de validez, por lo tanto 
se debe continuar con el trámite de la petición. 

Que por lo anteriormente expuesto la Dirección Regional Cesar, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE PAILITAS "COOTRAPAI" la prestación del servicio 
público de transporte de pasajeros en las siguientes rutas: 

RUTA No.1: LA GLORIA-VALLEDUPAR Y VSA. (Vla Bosconia) 
Saliendo de La Gloria: 04:00-06:00. 
Saliendo de Valledupar: 11 :00-13:00. 
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RUTA No.2: PAILITAS-VALLEDUPAR Y VSA. (Vla Codazzi). 
Saliendo de Pailitas: 05:00-06:00-09:00 
Saliendo de Valledupar: 13:00-15:00-18:00 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO: 
Frecuencia: Diaria, Nivel de servicio: Corriente directo, Clase de vehlculo: Buseta 
Tipo By/o Buseta Tipo A. 

ARTICULO SEGUNDO: Fijar capacidad transportadora para la prestación del 
servicio público de transporte de pasajeros en las rutas y horarios autorizados en 
la presente resolución asl: 
CLASE DE VEHICULO CAPACIDAD MINIMA CAPACIDAD MAXIMA 
Buseta Tipo B y/o 
Buseta Tipo A 5 6 

ARTICULO TERCERO: Las autoridades de tránsito y transporte serán las 
encargadas de velar por el estricto cumplimiento de la presente resolución. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición por la vla gubernativa ante éste despacho y el de apelación ante la 
Dirección General Transporte y Tránsito Terrestre Automotor dentro de los cinco 
(5) dias hábiles siguientes a su notificación. 

Dado en Valledupar 

FRANC1st1-r1c-r:11. 
Director R 
MINISTERIU't:ll!rl"RA 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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